San Borja, 17 de julio de 2006

Señores

COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA 
DE EMPRESAS Y VALORES – CONASEV 
Presente.-

At.:    
Registro Público del Mercado de Valores
Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA 

Estimados señores:

Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras Comunicaciones, aprobado por Resolución CONASEV N° 107-2002-EF/94.10, informamos al Mercado de Valores que en circunstancias en que se realizaba actividades de exploración - perforaciones diamantinas - en el Nivel -1170 de nuestra Unidad Minera El Porvenir, ubicada en Cerro de Pasco, uno de los taladros efectuados encontró un afloramiento de agua. El flujo de agua asociado fue y está siendo controlado por nuestro sistema de bombeo instalado para estos casos y cuya capacidad ha permitido evacuarlo adecuadamente, sin ningún daño personal y/o material.

No obstante, por estrictas razones de prevención se ha tomado la decisión de interrumpir las operaciones, las cuales se prevé reiniciar en los próximos días. Mientras tanto, se viene realizando labores de mantenimiento en la referida Unidad Minera.

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano

Gerente de Asuntos Corporativos

Representante Bursátil

